
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
VILLA RICA CAUCA

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

AUTO INTERLOCUTORIO N° 249

ASUNTO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA
RADICACIÓN: 198454089001-2021-00330-00
DEMANDANTE: MIRIAM AMPARO SILVA PIAMBA C.C. 34.341.567
DEMANDADO: JADER YAMID IJAJI SAMBONI C.C. 1.058.967.852

De una nueva revisión del proceso de la referencia se observa que la actora ha aportado
constancia de la notificación realizada al señor JADER YAMID IJAJI SAMBONI al número
+573108573706. Sin embargo, dentro del contenido anexo no se aprecia la fecha de envío
para proceder a contabilizar los términos, igualmente de conformidad con lo contemplado
por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la Radicación
N° 68001-22-13-000-2022-00389-01:

“ii). del acuse de recibo que puede generar automáticamente el canal digital
escogido mediante sus «sistemas de confirmación del recibo», como puede ocurrir
con las herramientas de configuración ofrecidas por algunos correos electrónicos, o
con la opción de «exportar chat» que ofrece WhatsApp, o inclusive, con la
respectiva captura de pantalla que reproduzca los dos «tik» relativos al envío
y recepción del mensaje,” (Negrillas propias)

Igualmente, no se hizo el envío de la demanda y los anexos y ante la falta de remisión de
dichas piezas procesales a la parte demandada, en despacho procederá a dar por NO
NOTIFICADO al demandado y en consecuencia, procederá a REQUERIR a la parte
demandante de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., para que dentro
de los 30 días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, so pena de
terminar el proceso por desistimiento tácito, cumpla con su carga procesal de integrar el
contradictorio y comprobar de manera idónea la notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Juez

P/ YAMA



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el estado N° 026 (Art. 295 del C.G.P.).

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023

El Secretario,

MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ ROMERO

Firmado Por:

Yuli    Andrea Muñoz     Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca
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